
   

  

ESCRITURA NRO. k 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE, 

PARTICIPACIONES DE: Ñ br 

QUINTECO QUINTECO CIA. LTDA. 
OTORGADO POR: 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA Y MARIANA DE JESUS 
QUINTERO SALAMEA 

A FAVOR DE: 
CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO y MARIA DEL ROCÍO QUINTERO 

QUINTERO 
CUANTIA: USD $ 56.157,00 

me. pa 

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, el día de hoy A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte. los cónyuges 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge MARIANA DE 

JESUS QUINTERO SALAMEA, en calidad de cedentes, y por otra parte 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, por sus propios y 

personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se adjunta como 

habilitante, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

en calidad de cesionario, manifiestan ser ecuatorianos, mayores de   

 



edad, de estado civil casados y solteros en su orden, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para obligarse ante la ley para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe.- en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien instruidos 

en el objeto, contenido y resultados del presente acto a cuya celebración 

acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan y que copia en su texto es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía “QUINTECO, QUINTERO CIA. LTDA”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES, Comparecen a la 

eclebración del presente contrato por una parte, como CEDENTES, el   

senor ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge 

MARIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

por sus propios y personales derechos y en representación del Señor 

ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se 

acompaña, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

  

por sus propios y personales derechos, ellos solteros. Todos los 

comparecientes son domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente 

capaces, si 

  

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón 

Cuenca a cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo, el dieciséis



“5010. BJ De 

acuerdo, con la copia certificada del acta de Junta General Universal de 

de Mayo del dos mil once, e Inscrita en el Registro Mercs 

    Julio del 2011, bajo el No. 488, anotado en el Repertorio Ni 

socios, que se adjunta a la minuta como documento habilitante; se 

desprende que la compañía en dicha Junta, en que está presente todo el 

capital social, de fecha vemte de Septiembre del 2013, resolvieron por 

unanimidad autorizar y consentir al socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA y por ende con su cónyuge, que tiene 57.922 participaciones, 

pide que se le autorice ceder sus participaciones, a las siguientes personas 

y en la siguiente forma: 1.1.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA procedería a transferir 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO, 1.2.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procedería a translerir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a. favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO. 1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procederia a transíerir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. 1.4.- El socio ELMER SEGUNDO 

QUINTERO CABRERA luego de realizar las transferencias en los 

numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS SESENTA Y 

CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito y 

pagado aceptando esta transferencia conforme lo establece el art. 113 y 

118, literal 9 de la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- El señor



  

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, cede a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: 1.1- Las 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO; 12.- Las 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 1-3.- Las 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. El valor de cada participación es de un 

dolar. CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan el valor a los 

CEDENTES de la siguiente forma, a saber” 1.L— Se paga DIEZ MIL 

SETESCIENTAS DOS dólares por parte del socio ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO; 1 

  

Se paga VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y 

UN dólares por parte del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 13- Se paga VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO dólares por parte de la socia MARIA DEL ROCIO 

QUINTERO QUINTERO, pago que lo realzan a los CEDENTES, quien 

manifiesta haber recibido a su satisfacción el dinero en efectivo y en 

moneda de curso legal. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión realizada por los CEDENTES, por ser otorgada a su 

favor, conforme a Ley y a los estatutos de la compañia. Los CEDENTES, 

autorizan a los CESIONARIOS para que por si solos, realicen los demás 

actos legales que se requieren para legalizar esta cesión de 

participaciones. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de la presente minuta. ATENTAMENTE,



1,033 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratíficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les 

fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

le Picas 
"MATIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA. 

ee 010088168 4  



QUINTIECO 
Cia Ltda         QUINTECO QUIN 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
QUINTERO CIA. LTDA 

  

A los 20 días del mes de septiembre de 2013 en la ciudad de Cuenca, a las 
9H00 horas, se reúnen los siguientes socios de QUINTECO, QUINTERO CÍA. 
LTDA.; Señores: ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA por sus propios y 
personales derechos, CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO por sus 
propios y personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 
QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se acompaña, y, la Señorita 
MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO por sus propios y personales 
derechos, sesión que es convocada por el Señor Presidente de la compañía. 
Por estar presente el cien por ciento del capital social, y, de conformidad a lo 
dispuesto al Art. 238 de la Ley de Compañias, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el objeto 
de resolver el único punto del orden del día 

1.- Autorizar la Transferencia de Participaciones entre Socios de la Compañía, 

Se instala la Junta General Universal, presidida por el Señor CHRISTIAN 
DAVID QUINTERO QUINTERO, en su calidad de Presidente, y actúa como 
Secretaria la Señorita Gerente de la Compañía MARÍA DEL ROCIO 
QUINTERO QUINTERO 

Acto seguido toma la palabra el Presidente quien manifiesta que de forma 
unánime y mediante conversaciones entre los socios se ha planteado la 
posibilidad de realizar la siguiente transferencia de participaciones. 

11- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 10 702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS DOS) participaciones a favor del 
socio ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO. 

12.- El socia ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) participacion: > a 
favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO. 

1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO) participaciones a favor de la socia MARÍA DEL ROCIO QUINTERO 
QUINTERO 

14. El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA luego de realizar las 
transferencias en los numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS 
SESENTA Y CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito 
y pagado. 

— NARIZ Ay Marte qa Mendoza 7:20 y Rio Cane 
a ae mag Ue



QUINTIECGO 
QUINTECO QUI Cía. Ltda, 

    
Los socios por unanimidad autonzan la transferencia de 
términos señalados, con lo cual el capital de la COMÍ 
QUINTERO CIA. LTDA, queda conformado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO PORCENTAJE EN NUMERO. 
PARTICIPACIONES |  PARTICIPACONES 

ELMER — SEGUNDO TE 1765.00 
QUINTERO CABRERA 
ELMER JOSE 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
CHRISTIAN — DAVID 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
MARÍA DEL ROCIO 33% 5824500 
QUINTERO QUINTERO         

Luego de haberse resuelto el único punto del orden del día, el señor Presidente 
solicita a la Secretaria que de lectura al acta, la misma que es aprobaba por 
unanimidad del capital social y dando las 9H45am se da por terminada la Junta 
General Universal y suscriben el presente instrumento los siguientes socios: 

  MATRZ Ay Hurtado de Mengota 7-20 y Ro Cue es. 2860085 - 2809734. “era: quimeroBerapanet net Cuenca “Ecuador LD



     <A 
ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO 

AFAVOR DE: 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
came 7 eos 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí DOCTOR PATRICIO 

VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 

DEL CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre del 

dos mil once, Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. Él 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana| |



mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, a quien por presentar su documento de 

Identidad de conocer doy fe, luego de verificar la libertad con 

que procede, así como instruido que ha sido por mí , el Notario 

respecto del objeto y resultados de este instrumento; y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de PODERE GENERAL de conformidad 

con el contenido de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. El 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley



  
    
   
   
oo 

JOSÉ QUINTERO SEGUNDA: PODER.- El señor 

QUINTERO, otorga por medio de este instrumento PODER 

GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de su hermanc: +! señor CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO, para que a nombre y representación del poderdante, 

pueda realizar los siguientes actos' a) Administre todos los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad del mandante; b) Adquiera 

para el mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, etcétera; y, acepte las ventas que se han 

estipulado para el mandante; c) Venda, done, permute, hipoteque, 

de en arriendo, en anticresis, en comodato, etcétera, los bienes 

ya sean muebles o inmuebles del poderdante; asi como para 

que pacte precios, reciba el dinero, realice trámites 

administrativos en el Municipio y en el Registro de la Propiedad u 

otras instituciones; d) Para que, celebre toda clase de actos, 

contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; e) Para que cobre dineros que le sean debidos 

al mandante por personas naturales o instituciones públicas i 

privadas según sea el caso; f) Para que abra, deposite, retire 

ls 

 



  
en general administre las cuentas bancarias en cualquier 

institución financiera del país. g) Para que en su nombre y 

representación actúe como actor o demandado en cualquier 

proceso judicial que se instaurare; h) Para que, realice cuanto 

tramite sea necesario en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social o solicite información del mandante, en la misma, 1) El 

mandatario queda facultado para comparecer a nombre del 

apoderado ante cualquier Notaría de la República del Ecuador 

y realice escrituras públicas de Promesa de Compraventa, 

Resciliaciones, Compraventas, Aceptaciones de Compraventa 

o cualquier otro documento, que sean necesarios en beneficio 

del poderdante, así como podrá revocar cualquier poder 

otorgado con fecha anterior al que hoy se celebra. El 

mandatario podrá delegar este Poder en forma parcial o total a 

un profesional del derecho solamente con el carácter de 

Procuración — Judicial, — concediéndole — las — facultades 

contempladas en los artículos cuarenta y cuatro; y, cuarenta y 

cinco del Código de Procedimiento Civil. En fin en momento 

alguno podrá argúirse falta o insuficiencia de clausula expresa



   
    
    

   
   
   
   
   
   
    

    
   

      

para el cumplimiento de este mandito. TERCERA: CUANTÍA.- 

La cuantía de este acto es indeterminada, ÚLTIMA.. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

que miren a la validez y perfeccionamiento este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SANTIAGO IDROVO IÑIGUEZ, 

ABOGADO, MATRICULA NUMERO DOS MIL SETECIENTOS 

NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que el compareciente la acepta y la aprueba en 

todas sus partes, y ratificándose en su contenido la eleva a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentó cedula de rigor, cuya copia certificada se adjunta.- Se 

  

cumplieron con todos los requisitos legales.- Leída que les fue, 

la presente escritura integramente al otorgante por mi ¿ 

Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE.- 

¿ade 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO   
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2013, he precedido a toner 

  

de hoy 15 de Jotusre 
Imtriz de la Escritura mota al Margen de 
NTEAO Cía. Ltda. scbra la Tranafnrencia de Partíci- Jafis GUINTECO 

“eS 
    

  

  

 



  

u Registro Mercantil de Cuenca 

  (rneianonn 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
5610.     
  

  

  

  

  

                

17/10/2013 
Ts 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

IMIENTES: 
Nombres. Camión de Calidad en que — Estada 

Domicila comparece 
DiOs203687 QUINTERO, Cuenca CESIONARIO E 

QUINTERO MARIA 
DEL ROCIO. 

Ioo03O3aS QUINTERO, Tuerca CEDENTE asado 
CABRERA ELMER 
SEGUNDO 

DIOZAZARSA QUINTERO, Cuenca CESAR Solera 
QUINTERO, 
CHRISTIAN DAVID, 

DIOS QUINTERO. Mo Determinado — | CESIONAÑIO Folero 
QUINTERO ELMER, 
JOSE 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3 
SOTA. 

RENE DURAN ANDRADE 
JENCA 
¡ECO AA 

CUENCA 

  

  Capital Velar 
Cana ESURJ           

 



  

  

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 488 EL. 
05/07/2013. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DE TA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

   

Paga 2002 

 



   

  

ESCRITURA NRO. k 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE, 

PARTICIPACIONES DE: Ñ br 

QUINTECO QUINTECO CIA. LTDA. 
OTORGADO POR: 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA Y MARIANA DE JESUS 
QUINTERO SALAMEA 

A FAVOR DE: 
CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO y MARIA DEL ROCÍO QUINTERO 

QUINTERO 
CUANTIA: USD $ 56.157,00 

me. pa 

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, el día de hoy A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte. los cónyuges 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge MARIANA DE 

JESUS QUINTERO SALAMEA, en calidad de cedentes, y por otra parte 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, por sus propios y 

personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se adjunta como 

habilitante, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

en calidad de cesionario, manifiestan ser ecuatorianos, mayores de   

 



edad, de estado civil casados y solteros en su orden, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para obligarse ante la ley para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe.- en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien instruidos 

en el objeto, contenido y resultados del presente acto a cuya celebración 

acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan y que copia en su texto es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía “QUINTECO, QUINTERO CIA. LTDA”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES, Comparecen a la 

eclebración del presente contrato por una parte, como CEDENTES, el   

senor ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge 

MARIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

por sus propios y personales derechos y en representación del Señor 

ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se 

acompaña, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

  

por sus propios y personales derechos, ellos solteros. Todos los 

comparecientes son domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente 

capaces, si 

  

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón 

Cuenca a cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo, el dieciséis



“5010. BJ De 

acuerdo, con la copia certificada del acta de Junta General Universal de 

de Mayo del dos mil once, e Inscrita en el Registro Mercs 

    Julio del 2011, bajo el No. 488, anotado en el Repertorio Ni 

socios, que se adjunta a la minuta como documento habilitante; se 

desprende que la compañía en dicha Junta, en que está presente todo el 

capital social, de fecha vemte de Septiembre del 2013, resolvieron por 

unanimidad autorizar y consentir al socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA y por ende con su cónyuge, que tiene 57.922 participaciones, 

pide que se le autorice ceder sus participaciones, a las siguientes personas 

y en la siguiente forma: 1.1.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA procedería a transferir 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO, 1.2.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procedería a translerir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a. favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO. 1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procederia a transíerir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. 1.4.- El socio ELMER SEGUNDO 

QUINTERO CABRERA luego de realizar las transferencias en los 

numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS SESENTA Y 

CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito y 

pagado aceptando esta transferencia conforme lo establece el art. 113 y 

118, literal 9 de la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- El señor



  

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, cede a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: 1.1- Las 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO; 12.- Las 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 1-3.- Las 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. El valor de cada participación es de un 

dolar. CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan el valor a los 

CEDENTES de la siguiente forma, a saber” 1.L— Se paga DIEZ MIL 

SETESCIENTAS DOS dólares por parte del socio ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO; 1 

  

Se paga VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y 

UN dólares por parte del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 13- Se paga VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO dólares por parte de la socia MARIA DEL ROCIO 

QUINTERO QUINTERO, pago que lo realzan a los CEDENTES, quien 

manifiesta haber recibido a su satisfacción el dinero en efectivo y en 

moneda de curso legal. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión realizada por los CEDENTES, por ser otorgada a su 

favor, conforme a Ley y a los estatutos de la compañia. Los CEDENTES, 

autorizan a los CESIONARIOS para que por si solos, realicen los demás 

actos legales que se requieren para legalizar esta cesión de 

participaciones. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de la presente minuta. ATENTAMENTE,



1,033 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratíficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les 

fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

le Picas 
"MATIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA. 
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QUINTIECO 
Cia Ltda         QUINTECO QUIN 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
QUINTERO CIA. LTDA 

  

A los 20 días del mes de septiembre de 2013 en la ciudad de Cuenca, a las 
9H00 horas, se reúnen los siguientes socios de QUINTECO, QUINTERO CÍA. 
LTDA.; Señores: ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA por sus propios y 
personales derechos, CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO por sus 
propios y personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 
QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se acompaña, y, la Señorita 
MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO por sus propios y personales 
derechos, sesión que es convocada por el Señor Presidente de la compañía. 
Por estar presente el cien por ciento del capital social, y, de conformidad a lo 
dispuesto al Art. 238 de la Ley de Compañias, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el objeto 
de resolver el único punto del orden del día 

1.- Autorizar la Transferencia de Participaciones entre Socios de la Compañía, 

Se instala la Junta General Universal, presidida por el Señor CHRISTIAN 
DAVID QUINTERO QUINTERO, en su calidad de Presidente, y actúa como 
Secretaria la Señorita Gerente de la Compañía MARÍA DEL ROCIO 
QUINTERO QUINTERO 

Acto seguido toma la palabra el Presidente quien manifiesta que de forma 
unánime y mediante conversaciones entre los socios se ha planteado la 
posibilidad de realizar la siguiente transferencia de participaciones. 

11- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 10 702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS DOS) participaciones a favor del 
socio ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO. 

12.- El socia ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) participacion: > a 
favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO. 

1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO) participaciones a favor de la socia MARÍA DEL ROCIO QUINTERO 
QUINTERO 

14. El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA luego de realizar las 
transferencias en los numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS 
SESENTA Y CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito 
y pagado. 

— NARIZ Ay Marte qa Mendoza 7:20 y Rio Cane 
a ae mag Ue



QUINTIECGO 
QUINTECO QUI Cía. Ltda, 

    
Los socios por unanimidad autonzan la transferencia de 
términos señalados, con lo cual el capital de la COMÍ 
QUINTERO CIA. LTDA, queda conformado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO PORCENTAJE EN NUMERO. 
PARTICIPACIONES |  PARTICIPACONES 

ELMER — SEGUNDO TE 1765.00 
QUINTERO CABRERA 
ELMER JOSE 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
CHRISTIAN — DAVID 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
MARÍA DEL ROCIO 33% 5824500 
QUINTERO QUINTERO         

Luego de haberse resuelto el único punto del orden del día, el señor Presidente 
solicita a la Secretaria que de lectura al acta, la misma que es aprobaba por 
unanimidad del capital social y dando las 9H45am se da por terminada la Junta 
General Universal y suscriben el presente instrumento los siguientes socios: 
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     <A 
ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO 

AFAVOR DE: 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
came 7 eos 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí DOCTOR PATRICIO 

VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 

DEL CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre del 

dos mil once, Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. Él 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana| |



mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, a quien por presentar su documento de 

Identidad de conocer doy fe, luego de verificar la libertad con 

que procede, así como instruido que ha sido por mí , el Notario 

respecto del objeto y resultados de este instrumento; y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de PODERE GENERAL de conformidad 

con el contenido de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. El 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley



  
    
   
   
oo 

JOSÉ QUINTERO SEGUNDA: PODER.- El señor 

QUINTERO, otorga por medio de este instrumento PODER 

GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de su hermanc: +! señor CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO, para que a nombre y representación del poderdante, 

pueda realizar los siguientes actos' a) Administre todos los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad del mandante; b) Adquiera 

para el mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, etcétera; y, acepte las ventas que se han 

estipulado para el mandante; c) Venda, done, permute, hipoteque, 

de en arriendo, en anticresis, en comodato, etcétera, los bienes 

ya sean muebles o inmuebles del poderdante; asi como para 

que pacte precios, reciba el dinero, realice trámites 

administrativos en el Municipio y en el Registro de la Propiedad u 

otras instituciones; d) Para que, celebre toda clase de actos, 

contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; e) Para que cobre dineros que le sean debidos 

al mandante por personas naturales o instituciones públicas i 

privadas según sea el caso; f) Para que abra, deposite, retire 

ls 

 



  
en general administre las cuentas bancarias en cualquier 

institución financiera del país. g) Para que en su nombre y 

representación actúe como actor o demandado en cualquier 

proceso judicial que se instaurare; h) Para que, realice cuanto 

tramite sea necesario en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social o solicite información del mandante, en la misma, 1) El 

mandatario queda facultado para comparecer a nombre del 

apoderado ante cualquier Notaría de la República del Ecuador 

y realice escrituras públicas de Promesa de Compraventa, 

Resciliaciones, Compraventas, Aceptaciones de Compraventa 

o cualquier otro documento, que sean necesarios en beneficio 

del poderdante, así como podrá revocar cualquier poder 

otorgado con fecha anterior al que hoy se celebra. El 

mandatario podrá delegar este Poder en forma parcial o total a 

un profesional del derecho solamente con el carácter de 

Procuración — Judicial, — concediéndole — las — facultades 

contempladas en los artículos cuarenta y cuatro; y, cuarenta y 

cinco del Código de Procedimiento Civil. En fin en momento 

alguno podrá argúirse falta o insuficiencia de clausula expresa



   
    
    

   
   
   
   
   
   
    

    
   

      

para el cumplimiento de este mandito. TERCERA: CUANTÍA.- 

La cuantía de este acto es indeterminada, ÚLTIMA.. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

que miren a la validez y perfeccionamiento este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SANTIAGO IDROVO IÑIGUEZ, 

ABOGADO, MATRICULA NUMERO DOS MIL SETECIENTOS 

NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que el compareciente la acepta y la aprueba en 

todas sus partes, y ratificándose en su contenido la eleva a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentó cedula de rigor, cuya copia certificada se adjunta.- Se 

  

cumplieron con todos los requisitos legales.- Leída que les fue, 

la presente escritura integramente al otorgante por mi ¿ 

Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE.- 

¿ade 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO   
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de hoy 15 de Jotusre 
Imtriz de la Escritura mota al Margen de 
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u Registro Mercantil de Cuenca 

  (rneianonn 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
5610.     
  

  

  

  

  

                

17/10/2013 
Ts 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

IMIENTES: 
Nombres. Camión de Calidad en que — Estada 

Domicila comparece 
DiOs203687 QUINTERO, Cuenca CESIONARIO E 

QUINTERO MARIA 
DEL ROCIO. 

Ioo03O3aS QUINTERO, Tuerca CEDENTE asado 
CABRERA ELMER 
SEGUNDO 

DIOZAZARSA QUINTERO, Cuenca CESAR Solera 
QUINTERO, 
CHRISTIAN DAVID, 

DIOS QUINTERO. Mo Determinado — | CESIONAÑIO Folero 
QUINTERO ELMER, 
JOSE 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3 
SOTA. 

RENE DURAN ANDRADE 
JENCA 
¡ECO AA 

CUENCA 

  

  Capital Velar 
Cana ESURJ           

 



  

  

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 488 EL. 
05/07/2013. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DE TA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

   

Paga 2002 

 



   

  

ESCRITURA NRO. k 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE, 

PARTICIPACIONES DE: Ñ br 

QUINTECO QUINTECO CIA. LTDA. 
OTORGADO POR: 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA Y MARIANA DE JESUS 
QUINTERO SALAMEA 

A FAVOR DE: 
CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO y MARIA DEL ROCÍO QUINTERO 

QUINTERO 
CUANTIA: USD $ 56.157,00 

me. pa 

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, el día de hoy A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte. los cónyuges 

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge MARIANA DE 

JESUS QUINTERO SALAMEA, en calidad de cedentes, y por otra parte 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO, por sus propios y 

personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se adjunta como 

habilitante, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

en calidad de cesionario, manifiestan ser ecuatorianos, mayores de   

 



edad, de estado civil casados y solteros en su orden, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para obligarse ante la ley para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe.- en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien instruidos 

en el objeto, contenido y resultados del presente acto a cuya celebración 

acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan y que copia en su texto es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía “QUINTECO, QUINTERO CIA. LTDA”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES, Comparecen a la 

eclebración del presente contrato por una parte, como CEDENTES, el   

senor ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, y su cónyuge 

MARIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

por sus propios y personales derechos y en representación del Señor 

ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se 

acompaña, y, la Señorita MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO 

  

por sus propios y personales derechos, ellos solteros. Todos los 

comparecientes son domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente 

capaces, si 

  

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón 

Cuenca a cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo, el dieciséis



“5010. BJ De 

acuerdo, con la copia certificada del acta de Junta General Universal de 

de Mayo del dos mil once, e Inscrita en el Registro Mercs 

    Julio del 2011, bajo el No. 488, anotado en el Repertorio Ni 

socios, que se adjunta a la minuta como documento habilitante; se 

desprende que la compañía en dicha Junta, en que está presente todo el 

capital social, de fecha vemte de Septiembre del 2013, resolvieron por 

unanimidad autorizar y consentir al socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA y por ende con su cónyuge, que tiene 57.922 participaciones, 

pide que se le autorice ceder sus participaciones, a las siguientes personas 

y en la siguiente forma: 1.1.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO 

CABRERA procedería a transferir 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO, 1.2.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procedería a translerir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a. favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO. 1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA 

procederia a transíerir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. 1.4.- El socio ELMER SEGUNDO 

QUINTERO CABRERA luego de realizar las transferencias en los 

numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS SESENTA Y 

CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito y 

pagado aceptando esta transferencia conforme lo establece el art. 113 y 

118, literal 9 de la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- El señor



  

ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA, cede a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: 1.1- Las 10.702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS 

DOS) participaciones a favor del socio ELMER JOSÉ QUINTERO 

QUINTERO; 12.- Las 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) 

participaciones a favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 1-3.- Las 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO) participaciones a favor de la socia MARIA DEL 

ROCIO QUINTERO QUINTERO. El valor de cada participación es de un 

dolar. CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan el valor a los 

CEDENTES de la siguiente forma, a saber” 1.L— Se paga DIEZ MIL 

SETESCIENTAS DOS dólares por parte del socio ELMER JOSÉ 

QUINTERO QUINTERO; 1 

  

Se paga VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y 

UN dólares por parte del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO; y, 13- Se paga VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO dólares por parte de la socia MARIA DEL ROCIO 

QUINTERO QUINTERO, pago que lo realzan a los CEDENTES, quien 

manifiesta haber recibido a su satisfacción el dinero en efectivo y en 

moneda de curso legal. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS 

aceptan la cesión realizada por los CEDENTES, por ser otorgada a su 

favor, conforme a Ley y a los estatutos de la compañia. Los CEDENTES, 

autorizan a los CESIONARIOS para que por si solos, realicen los demás 

actos legales que se requieren para legalizar esta cesión de 

participaciones. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de la presente minuta. ATENTAMENTE,



1,033 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratíficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les 

fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

le Picas 
"MATIANA DE JESUS QUINTERO SALAMEA. 

ee 010088168 4  



QUINTIECO 
Cia Ltda         QUINTECO QUIN 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
QUINTERO CIA. LTDA 

  

A los 20 días del mes de septiembre de 2013 en la ciudad de Cuenca, a las 
9H00 horas, se reúnen los siguientes socios de QUINTECO, QUINTERO CÍA. 
LTDA.; Señores: ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA por sus propios y 
personales derechos, CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO por sus 
propios y personales derechos y en representación del Señor ELMER JOSÉ 
QUINTERO QUINTERO, conforme al poder que se acompaña, y, la Señorita 
MARIA DEL ROCÍO QUINTERO QUINTERO por sus propios y personales 
derechos, sesión que es convocada por el Señor Presidente de la compañía. 
Por estar presente el cien por ciento del capital social, y, de conformidad a lo 
dispuesto al Art. 238 de la Ley de Compañias, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el objeto 
de resolver el único punto del orden del día 

1.- Autorizar la Transferencia de Participaciones entre Socios de la Compañía, 

Se instala la Junta General Universal, presidida por el Señor CHRISTIAN 
DAVID QUINTERO QUINTERO, en su calidad de Presidente, y actúa como 
Secretaria la Señorita Gerente de la Compañía MARÍA DEL ROCIO 
QUINTERO QUINTERO 

Acto seguido toma la palabra el Presidente quien manifiesta que de forma 
unánime y mediante conversaciones entre los socios se ha planteado la 
posibilidad de realizar la siguiente transferencia de participaciones. 

11- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 10 702 (DIEZ MIL SETESCIENTAS DOS) participaciones a favor del 
socio ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO. 

12.- El socia ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 20.171 (VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y UNA) participacion: > a 
favor del socio CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO. 

1.3.- El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA procedería a 
transferir 25.284 (VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO) participaciones a favor de la socia MARÍA DEL ROCIO QUINTERO 
QUINTERO 

14. El socio ELMER SEGUNDO QUINTERO CABRERA luego de realizar las 
transferencias en los numerales anteriores queda con UN MIL SETESCIENTAS 
SESENTA Y CINCO participaciones correspondientes al 1% del capital suscrito 
y pagado. 

— NARIZ Ay Marte qa Mendoza 7:20 y Rio Cane 
a ae mag Ue



QUINTIECGO 
QUINTECO QUI Cía. Ltda, 

    
Los socios por unanimidad autonzan la transferencia de 
términos señalados, con lo cual el capital de la COMÍ 
QUINTERO CIA. LTDA, queda conformado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO PORCENTAJE EN NUMERO. 
PARTICIPACIONES |  PARTICIPACONES 

ELMER — SEGUNDO TE 1765.00 
QUINTERO CABRERA 
ELMER JOSE 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
CHRISTIAN — DAVID 33% 58.245,00 
QUINTERO QUINTERO 
MARÍA DEL ROCIO 33% 5824500 
QUINTERO QUINTERO         

Luego de haberse resuelto el único punto del orden del día, el señor Presidente 
solicita a la Secretaria que de lectura al acta, la misma que es aprobaba por 
unanimidad del capital social y dando las 9H45am se da por terminada la Junta 
General Universal y suscriben el presente instrumento los siguientes socios: 

  MATRZ Ay Hurtado de Mengota 7-20 y Ro Cue es. 2860085 - 2809734. “era: quimeroBerapanet net Cuenca “Ecuador LD
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ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO 

AFAVOR DE: 

CHRISTIAN DAVID QUINTERO QUINTERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
came 7 eos 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí DOCTOR PATRICIO 

VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 

DEL CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre del 

dos mil once, Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. Él 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana| |



mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, a quien por presentar su documento de 

Identidad de conocer doy fe, luego de verificar la libertad con 

que procede, así como instruido que ha sido por mí , el Notario 

respecto del objeto y resultados de este instrumento; y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de PODERE GENERAL de conformidad 

con el contenido de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS UNO UNO CINCO UNO CINCO UNO. El 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaz ante la Ley
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JOSÉ QUINTERO SEGUNDA: PODER.- El señor 

QUINTERO, otorga por medio de este instrumento PODER 

GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de su hermanc: +! señor CHRISTIAN DAVID QUINTERO 

QUINTERO, para que a nombre y representación del poderdante, 

pueda realizar los siguientes actos' a) Administre todos los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad del mandante; b) Adquiera 

para el mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, etcétera; y, acepte las ventas que se han 

estipulado para el mandante; c) Venda, done, permute, hipoteque, 

de en arriendo, en anticresis, en comodato, etcétera, los bienes 

ya sean muebles o inmuebles del poderdante; asi como para 

que pacte precios, reciba el dinero, realice trámites 

administrativos en el Municipio y en el Registro de la Propiedad u 

otras instituciones; d) Para que, celebre toda clase de actos, 

contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; e) Para que cobre dineros que le sean debidos 

al mandante por personas naturales o instituciones públicas i 

privadas según sea el caso; f) Para que abra, deposite, retire 

ls 

 



  
en general administre las cuentas bancarias en cualquier 

institución financiera del país. g) Para que en su nombre y 

representación actúe como actor o demandado en cualquier 

proceso judicial que se instaurare; h) Para que, realice cuanto 

tramite sea necesario en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social o solicite información del mandante, en la misma, 1) El 

mandatario queda facultado para comparecer a nombre del 

apoderado ante cualquier Notaría de la República del Ecuador 

y realice escrituras públicas de Promesa de Compraventa, 

Resciliaciones, Compraventas, Aceptaciones de Compraventa 

o cualquier otro documento, que sean necesarios en beneficio 

del poderdante, así como podrá revocar cualquier poder 

otorgado con fecha anterior al que hoy se celebra. El 

mandatario podrá delegar este Poder en forma parcial o total a 

un profesional del derecho solamente con el carácter de 

Procuración — Judicial, — concediéndole — las — facultades 

contempladas en los artículos cuarenta y cuatro; y, cuarenta y 

cinco del Código de Procedimiento Civil. En fin en momento 

alguno podrá argúirse falta o insuficiencia de clausula expresa



   
    
    

   
   
   
   
   
   
    

    
   

      

para el cumplimiento de este mandito. TERCERA: CUANTÍA.- 

La cuantía de este acto es indeterminada, ÚLTIMA.. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

que miren a la validez y perfeccionamiento este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SANTIAGO IDROVO IÑIGUEZ, 

ABOGADO, MATRICULA NUMERO DOS MIL SETECIENTOS 

NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que el compareciente la acepta y la aprueba en 

todas sus partes, y ratificándose en su contenido la eleva a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentó cedula de rigor, cuya copia certificada se adjunta.- Se 

  

cumplieron con todos los requisitos legales.- Leída que les fue, 

la presente escritura integramente al otorgante por mi ¿ 

Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE.- 

¿ade 
ELMER JOSÉ QUINTERO QUINTERO   
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HASTA AGÚILOS DOCU 
HABITANTES TOS Pta e cr a OÍ al sono Homo y ll 
    

    

  

2013, he precedido a toner 

  

de hoy 15 de Jotusre 
Imtriz de la Escritura mota al Margen de 
NTEAO Cía. Ltda. scbra la Tranafnrencia de Partíci- Jafis GUINTECO 

“eS 
    

  

  

 



  

u Registro Mercantil de Cuenca 

  (rneianonn 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
5610.     
  

  

  

  

  

                

17/10/2013 
Ts 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

IMIENTES: 
Nombres. Camión de Calidad en que — Estada 

Domicila comparece 
DiOs203687 QUINTERO, Cuenca CESIONARIO E 

QUINTERO MARIA 
DEL ROCIO. 

Ioo03O3aS QUINTERO, Tuerca CEDENTE asado 
CABRERA ELMER 
SEGUNDO 

DIOZAZARSA QUINTERO, Cuenca CESAR Solera 
QUINTERO, 
CHRISTIAN DAVID, 

DIOS QUINTERO. Mo Determinado — | CESIONAÑIO Folero 
QUINTERO ELMER, 
JOSE 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3 
SOTA. 

RENE DURAN ANDRADE 
JENCA 
¡ECO AA 

CUENCA 

  

  Capital Velar 
Cana ESURJ           

 



  

  

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 488 EL. 
05/07/2013. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DE TA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

   

Paga 2002 

 


